
ACTA DE RESGUARDO O ACAMPADA EN ORILLAS Fecha: ……..…..……… Hora: …....….  

Nombre de la masa de agua: …………………………………………..………...…… Paraje: ……………………………………. 

Situación: Concurso de pesca autorizando la noche Zona horario libre (pesca nocturna) 

Otra no autorizada: …………………………………………………………… 

Municipio: …….………….……………...… Coordenadas (opcional): X long:…..………… Y lat:………………….. 

Basura en puesto fijo (entorno de 5m de radio):  Orilla limpia  Con basura 

DESCRIPCIÓN del resguardo en acción de pesca o elemento de acampada: 
La persona se encuentra realmente en acción de pesca (cañas tendidas, licencia de pesca…): Sí No 

No es resguardo en acción de pesca, sino (según Art 66 Ley de Turismo de Extremadura): 

Tienda de campaña;  Autocaravana/Camper; Caravana; Carpa/cenador; 

Otros: ……………..……………………….…………………..…………………………………………………… 

Resguardo en acción de pesca: 

Tono:  Pardos o caqui Colores llamativos  

Suelo: Inferior a 4m de diámetro Superior a 4m de diámetro 

Paramento: 

1. Visibilidad del interior. Todo su interior se ve fácilmente desde fuera, sin acercarse: Sí No 

Sí No; De mosquitera o material de mayor transparencia: Sí No 2. Paramento techo a suelo:

3. Entrada en paramento: Cerrada Abierta 

Vehículo junto al resguardo/acampada: No; Sí. Matrícula:………......... Impide servidumbre de paso: Sí No 

OTRAS INCIDENCIAS u OBSERVACIONES: Nombre/Id/NIP: Agente del Medio Natural Guardia Civil: 

Firma: 
Nombre y DNI de la persona denunciada: 
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Este documento sirve para acompañar a una denuncia por acampada ilegal. 
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